
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	Nº	5582		–	Decreto	Nº	1650
SUSPÉNDASE	POR	ÚNICA	VEZ	Y	POR	EL	TÉRMINO	DE	CIENTO	VEINTE	(120)	DÍAS	A
PARTIR	DE	LA	PUBLICACIÓN	DE	LA	PRESENTE	LEY,	LA	VIGENCIA	DE	LAS	NORMAS

CONTENIDAS	EN	EL	CAPÍTULO	II	DE	LA	LEY	PROVINCIAL	5437
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY

ARTICULO	1°.-	Suspéndase	por	única	vez	y	por	el	término	de	ciento	veinte	(120)	días	a	partir	de	la	publicación	de	la	presente	Ley,	la	vigencia
de	las	normas	contenidas	en	el	Capítulo	II	de	la	Ley	Provincial	5437.

ARTICULO	2°.-	La	presente	Ley	es	de	orden	público	en	todo	el	territorio	de	la	provincia	de	Catamarca.

ARTICULO	3°.-	La	presente	Ley	entrará	en	vigencia	a	partir	de	la	fecha	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial.

ARTÍCULO	4°.-	De	forma.-

DADA	EN	LA	SALA	DE	SESIONES	DE	LA	LEGISLATURA	PROVINCIAL	DE	CATAMARCA,	A	LOS	TREINTA	DÍAS	DEL	MES	DE
NOVIEMBRE	DEL	AÑO	DOS	MIL	DIECIOCHO.

Registrada	con	el		N°	5582

	

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	05-03-2026	16:08:01
	

Ministerio	de	Planificación	y	Modernización	
Secretaría	de	Modernización	del	Estado	|	Dirección	Provincial	de	Sistemas	y	Simplificación	Administrativa


